ADENDO ACLARATIVO NÚMERO 1

CONVOCATORIA DEL FONDO PARA EL DESARROLLO CINEMATOGRÁFICO 2008
Abril 3 de 2008 

En la sesión del Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía realizada el día tres (3) de abril del año en curso, el CNACC, teniendo en cuenta lo previsto en los términos de la Convocatoria del Fondo para el Desarrollo Cinematográfico 2008, en el numeral 9 del aparte Interpretación de esta convocatoria: 

“…Así mismo el CNACC podrá en cualquier momento, y teniendo en cuenta condiciones de tiempo, modo, lugar, presupuestarias o las diferentes inquietudes presentadas por los concursantes, establecer modificaciones y aclaraciones a los requisitos de la presente convocatoria. Las eventualidades anteriores son conocidas y aceptadas por el concursante con la presentación libre y autónoma de su proyecto a esta convocatoria.”
Decidió aclarar los requisitos la Convocatoria del Fondo para el Desarrollo Cinematográfico 2008, lo cual será aplicable para las diferentes modalidades y categorías de los estímulos automáticos y estímulos por concurso, así:
ESTÍMULOS AUTOMÁTICOS 
MODALIDAD A, MODALIDAD B: CATEGORÍAS 1, 2 Y 4 
Quienes pueden concursar

Productores que sean personas naturales colombianas o empresas (personas jurídicas) cinematográficas colombianas que se encuentren a paz y salvo, por todo concepto, con el Ministerio de Cultura y Proimágenes en Movimiento o que hayan suscrito con las entidades citadas un acuerdo de pago previo a la suscripción del contrato respectivo, si hubiere lugar a este, en caso de resultar beneficiario.

Quiénes y qué proyectos no pueden concursar

Los productores que no se encuentren a paz y salvo, por todo concepto, con el Ministerio de Cultura y Proimágenes en Movimiento, o que no hayan suscrito con las entidades citadas un acuerdo de pago.
ESTÍMULOS AUTOMÁTICOS 
MODALIDAD B: CATEGORÍA 3 
Quienes pueden concursar
Personas naturales colombianas que se encuentren a paz y salvo, por todo concepto, con el Ministerio de Cultura y Proimágenes en Movimiento o que hayan suscrito con las entidades citadas un acuerdo de pago previo a la suscripción del contrato respectivo, si hubiere lugar a este, en caso de resultar beneficiario.

Quiénes y qué proyectos no pueden concursar
Las personas naturales colombianas que no se encuentren a paz y salvo, por todo concepto, con el Ministerio de Cultura y Proimágenes en Movimiento, o que no hayan suscrito con las entidades citadas un acuerdo de pago.

ESTÍMULOS POR CONCURSO 
MODALIDADES B, C, D, E 
Quienes pueden concursar

Productores que sean personas naturales colombianas o empresas (personas jurídicas) cinematográficas colombianas que se encuentren a paz y salvo con el Ministerio de Cultura y Proimágenes en Movimiento o que hayan suscrito con las entidades citadas un acuerdo de pago previo a la suscripción del contrato respectivo, si hubiere lugar a este, en caso de resultar beneficiario.

Quiénes y qué proyectos no pueden concursar

Los productores que no se encuentren a paz y salvo con el Ministerio de Cultura y Proimágenes en Movimiento, o que no hayan suscrito con las entidades citadas un acuerdo de pago.

ESTÍMULOS POR CONCURSO 
MODALIDAD A
Personas naturales colombianas que se encuentren a paz y salvo con el Ministerio de Cultura y Proimágenes en Movimiento o que hayan suscrito con las entidades citadas un acuerdo de pago previo a la suscripción del contrato respectivo, si hubiere lugar a este, en caso de resultar beneficiario.

Quiénes y qué proyectos no pueden concursar

Las personas naturales colombianas que no se encuentren a paz y salvo con el Ministerio de Cultura y Proimágenes en Movimiento, o que no hayan suscrito con las entidades citadas un acuerdo de pago.

